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PRESIDENCIA DE LA RE:PUBLICA DOMINICANA 

r 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad .... 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, R.D., 
20 de febrero, 1936.-

Pláceme enviar con este mensaje, para 
su consideración por el Congreso Nacional, un proyec 
to de ley que reforma los artículos cincuenta y siete 
y cincuenta y ocho de la ley sobre aduanas y puertos, 
en el sentido de que los manifiestos de importación 
sean presentados en cuatro ejemplares, en vez de tres 
que ahora se exige; y de QUe uno de ellos sea remiti­
do a la Dirección General de Estadística. 

Tiene esta medida por objeto hacer po­
sible la rápida compilación y publ.icación de las esta­
dísticas de importación, cuyo interés es innecesario 
ponderar. 

apero, pues, que este proyecto 
merecer favorable sanción legislativa. 

m. -
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 

• 
mercaderías expresadas en él 
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EL CONGRESO NACIONAL 
:EN NO!vIBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

1E"NX-oo 
REPÚBLICA DOMINICANA 

muco.- Los artículos cincuenta y siete y 
cincuenta y ocho de la ley sobre aduanas y puertos {orden 
ejecutiva número quinientos ochenta y nueve, del treinta 
y uno de diciembre del año mil novecientos veinte), quedan 
reformados así: 

"Artículo 5?..- Dentro de setenta y dos ho­
ras, contadas desde la hora en que el buque haya he­
cho su entrada, cada uno de los importadores de mer­
cancías, o sus consignatarios, presentarán a la adua­
na el ejemplar certificado de la factura y el origi­
nal del conocimiento de embarque, acompañados de cua­
tro manifiestos del mismo tenor, redactados en idiona 
castellano, en letra clara y legible, y que estén ab­
solutamente de acuerdo con la factura consular. ~stos 
manifiestos serán presentados en los formularios co­
rrespondientes, y después de hecha la verificación y 
la liquidación serindistribuidos asi: uno para la Re­
ceptoría General de aduanas, uno -para la udítoría a­
cional, una para la Direoci6n General de Estadística, 
Y otro para la aduana correspondiente.tt 

"Artículo 58.- Puede presentarse un solo jue­
go de manifiestos que comprenda varias facturas,siem­
pre que las mercaderías expresadas en él traigan la 
misma marca, vengan en el mismo buque, y estén dirigi­
das o pertenezcan al mismo consignatario. 

# En caso de errores o discrepancias entre la 
factura consular y la comercial, el :importador o el 
consignatario pueden evitarse la responsabilidad,pre~ 
sentando, junto con el manifiesto, la factura comer­
cial y una carta o una nota en el manifiesto corrigien­
do el error, siempre que se dé cumplimiento a este re­
quisito antes del.a verificación de las mercancías." 

DADA, etc., etc., 
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